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Art. 12. Salarios.-Partienclo del actual salado mínimo pro
fesional, se establece un plus de Con,'enio por categorías y un
plus de asistencia por día trabajado para todas las categorías,
según se reflejan en la adjunta tabla de sHlarios.

Plus
Sahcio Convc-
1l1111lmo lllO
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!'\sit;
lpllc,a
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Art. lB. Disposición final.-En todo lo que no esté previsto
expresamente en este Convenio serán de aplicación las dispo
siciones legales y vigentes.

Art. 13. Antigüedad.-EI importe de la antigüedad queda
fijado en 7,80 pesetas diarias o 234 mensuales por cada trienio
y en 1.'5,6') o 4G8 por (ada uno de los quinquenios. o 5 por 10')
o 10 por 100 del salario mínimo en vigor. rospcct.ivamente, pro
longimdose los mismos hasta alcanzar el 50 por 100 del salario
mínimo más el plus de Convenio.
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4.6BO 750 500 5.930
4.680 750 SO(J ;).930
4.680 750 sao 5.930
4.680 700 500 S.fl80
4.680 700 5eO 5.880
4.680 700 ,s00 5.880

lEDO
~:.880

De 14 a 16 años
Do 16 I-l 18 años

Botones

Personal obrero

Oficial de 1.~

ÚJich, 1 do 2. a

Oncial de 3. a •• _

Capataz de peones
Ayudante especialista
Peón ayudante
Peón
Pinches y Aprendices de 14 a

16 años
Pinche de 16 a 18 años
1\1 11 je r de limpioza, jornada

cornpleta.

Ilustrísimo sei'ior:

Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámhito inferpro
vincial para la Industria del Caucho y sus trabajadores, y

Resultando que la Secretaría G¡;neral (le la OrganiZ8.ción
Sindical, en escrito de fecha 4 de agosto último, remitió a esta
Dirección General el expediente correspondiente a dicho Con
venio, con el texto del mismo, que fué suscrito por las partes
el 28 de julio de 1972, en ll'lión de kJs informes y documenta
ción reglam0nfaria, con lB finniidnd de que se le diese el curso
ante ][1 Comisión DeJegC\da de! Gobierno para ASlmtos Eco
nÓmÍ(:os.

Resultando que el Convenio, que tiene una durBdcJl1 de
dos anos, ha sido informado por la Su!)comísi¿n de Salarios
y le ha dado su conformidad el COn':i0;O de lvíinis:ros en la
reunión celebrada el dia, 22 de diciembre de 19'/2.

Resultando que en cL'tusula espccbJ del Convenio se con
tieno declaración de no repercusión en precios.

Considerando que este, Dirección General es competente para
resolver, de' eonformidacl con el artículo 1.3 de la Ley de 24 de
abril de 1952, y los pr-eceptos correlativos del Reglamento
para su aplicación de 22 de julio dd mismo ul1o.

COnsiderando que el Consejo de Ministros, a ]a vista del
Convenío Colectivo Sindical de ámbito interprovincial para
la Industria del Caucho, y del informe de la Subcomisión
de SalaTios, adoptó acuerdo rnvorable en su reunión celo
brarla el día 22 de diciembre de 1972.

Considerando que en la tramitación y redacción del Con
vénio se han cumplido los preceptos legales y rep,:lamentarios
aplicah~()s, no dlindose ningun<;\ de las causas de ineficacia
previstas en el artkulo20 del Reglamento de Convenios Co
lectivos Sindiülles de 22 de julio de 1958, y dado que f;n
cuanto a 5t1 contenido económico ha prestado su conformidad
la Superioridad, St'gt:ln lo previsto panl estos casos en el De
creto-ley 22/19ü9, do 9 de diciembre, regulador de la política
de salar'ios, rentas no salürilJles y precios, procede su apro
bación,

Vistas las disposiciones leg:.lIc" citadBs y demús ck gcncral
aplicación,

Esta Dirección Güneral resuelve:

RESOLUCION de la Direcci6n General de Tra
bajo pór la que se aDrueba el Convenio Colectivo
Sindical de rimbito interprovincia.l para la Indus
tria del Caucho.

Subalternos

Lí'stero
Almacenero
Conserje y Cobrador
Pesador
Guarda Jurado
Guarda. Portero

PÍ'i.mero.--Aprobnr el Cünvcnío Colectivo Sindical de ám
bito interprovinciaJ, para la lnduslria del Caucho y sus
trabajadores, suscrito en 28 de julio de 1972.

Total
Plus

Asis
tencia

Plus
Salario Conve-
minimo nlo

mensual

TABLA DE SALARIOS

Art. 15, Repercusión en precios.-Se estima que las mejoras
concedidas en este Convenio no datan lugar a aumehto de pre
cios de venta por entender ambas partes que quedflrán compen
sados por una mayor efícacia por parte de los productores.

Art. 16. Cargos sinrticales,~Las Empresas se obliga·n de
modo expreso a conceder toda clase de facilidades a aquellos de
sus empleados o trabajadores que sean elegidos para des
empeñar funciones sindicales o públicas,

Los empleados o trabajadores que se encuentren en alguna
de las situaciones a que se refiere el párrafo anterior vendrán
obligados a justificar ante su respectiva Empresa las causas
de su inasistencia o mtrasos en el trabajo.

Durante sus ausencias los- empleados y trabajadores a que
se refiere el presente artículo percibirán integramente los emo
lumentos de todo orden que les hubieren corre-spondido de haber
estado presentes en la Empresa y asistido, por tRnto, a su tra
bajo, estando estas percepciones en todo caso a la justificación
a que se r,efiere el párrafo. anterior_

Art. 17. Comisión Mixtu.-$c crea una Comisión !\.-lh:tn, com·
puesJa por un Presidente y un Secrdario, df'sig¡1ados por el
Presidente del Sindicato; tn's Vocalesecci1ómicns y otros tres
sociales, cuyas funciones serán las osp('-cifkas de c,,;t8 ónmno
de interpretación, arbitraje y vigUancin del cumplímiento de
este Convenio.

Art. 14. Jubilaciones.-Cuando el productor se jubile a los
sesenta y dnco años de edad la Em¡::resa lB premiará con;

Siete mensualidad'és, si neva treinta. o más años de servicio
en la Empresa.

Seis mensualídades, si lleva de veinticinco a veintinuév€! aií.os
al servicio de la Empresa.

Tres mensualidades, con veinte a veinticuatro añús de servicio
en la Empresa. .....

Dos mensualidades, de quince a diecinueve años de servicio
en la Empresa.

Estos premios se concedon por razón de fidelidad a la
Empresa.

Estas mensualidades se calcularán con arreglo al salario
real del trabHjador en el momento de su jubilación.

Técnicos no titulados

Cont.ramaestre 4.630 1.820- ,'lOO 7.000
Encargado 4.680 lAQO SOO 6.5eO
Capataz de fábrica 4.680 1,100 SOC f!~281J

Delineante 4.620 1.100 500 6.230
Analista 4.6HO 1.100 500 13.'230
Auxiliar de laboréltorio 4J,80 B"O 500 6030
Calcador ... ... ... 4.630 850 500 6.030

Administrativos

Jefe de L" ... ... ... ... 4,680 2.5B.1 500 7.760
Jefe de 2.' ... 4.680 2.240 S()O 7.420
Oficial de 1." ... 4.580 1.600 500 6.780
Oficial de 2." ... 4,600 1.280 500 6ABO
Auxiliar ... '" ... 4.680 750 500 5.940
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Segundu.~Ql1e se comunique" esta Resoludón a la Organi
zación Sindical para su notificadón a las partes, a las que
se hará saber que, de acuerdo con el articulo 23 del Re
glmnento de Convenios Colectivos, modificado por Orden de
19 de noviembre de 1962, por tratarse de resolución aprobatoria,
no procede recurso contra la mlsma.

Tercero.-Disponer su puiJlicudón en el «Boletín Oficial del
Estado~, conforme a ]0 previsto en el articulo :¿5 del Regla
mento de 22 de julio de 1958.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y cfectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1972.-EI Director general, Vi

cente Toro OrtL

Ilmo. Sr- Secretario general de la Organización SindicaL

cualquiera de sus prórrogas. El escrito de denuncia incluirá
certiJlCado del acuerdo adoptado a tal efecto por la represen
tación sindical corrGspondionte, en el que se razonarán las
causas determi nsnLes de la re:;cisión o revisión solicitadas.

Art. 7.° Si se solicilare la revisión se acompm'iara propues
Lu :;obre los puntos obicfo de la misma para que puedan
iniciarse inmediatamente las conversaciones, previa la corres
pondiEnte ~1Utoriz.ación.

Sí se solicitase la re5cisión al finalizar el plazo de vigen
cin se volveria a la sittwdón existente con anterioridad al
Convenio, en la forma prevista en el articulo 15 de la Ley
de 24 de abril de ]9:)8, o a nueva situación creada en el ín
terin por la legislación general.

Si las conversaciones o estudios se prorrogasen por plazo
sup2rior al de la vigencia del Convenio se entenderá éste pro
rrügado h.'.lsla finalizar la negociación.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO, DE
AJ\1liITO INTERPROVINCIAL, PARA LA INDUSTlUA

DEL CAUCHO Y SUS TRABAJADORES

ArL 8." Será causa suJiciente para la revisión del Conve~

nio ia lllodEicación de las bases de cotización o de las cuotas
vigentes en los regimenes de seguros sociales unificados o de
Mutualismo Laboral.

CAPITULO PRIMERO
SU;C¡ÓN 3. a CO;\lPENSACION, GAHANTí~ «AD PEFtSONAM" y ABSORBlIULlDAJ)

Disposiciones generales

SECCIÓN 1,'--' AM[l\TQ TEflR1TOH1AL, FüNClONAL y l'EHSOS."L

Art. 9." Las condiciones pactadas forman un todo orgánico
inJivisib:e, y a efectos de su aplicación serán consideradas
globalmente.

ArL 4." Vigcllcia.-El presenÜ' Convenio enlraf-á. en VIgor,
para t.odos los efectos, el dia 1 de julio del presente alío.

¡\¡-t. 6<" Rescisión y n?visión.-La denuncia proponiendo res
cisión o revisión del CO!l\'cnio deber1:t prLs('ntar~T en tu Di
rccci(;n CeneTal de Trabajo con una antolación mínima de tres
meses H.'specto de la fecha de termin~tción do la vigencia o de

Art 2." Ambíto funcimw/.-El Convenio obliga a todas las
Empresas encuadradas en el Síndicuto Nacional do lndus
tdus QuimJcas, Agrupación Caucho, con excepeión de las del.
Subgrupo de vendedores de N~llmúticos.

Las Empresas que tengan establecido Convenio con sus
pt'otluctores quedarán excluidas de la aplicación del pTesente,
en taMo 1\0 denuncien el etorgado con anterioridad y mani
fie.~ten su adhesiÓll a i0S pr>3ceptos de éste

Articulo 1.0 Ambilo territori,al.-El presente Convenio tiene
canicler interprúvincial y es de aplícaóón obligatoria en todo
el LcrrUcrio nacional, excepto en las provincias africanas con
legislación laboral especial y en las provincias que tengfIU
concertados convenios provinciaJcs o empresariales.

Regira, por tanto, el Convenio en Lodos lOS centros de tra
bajo ubicados en las provincias del territori.o nacional -COl}

las excepciones indicadas-, cuaJquiera que fW;~;e el do mi
ci.1 io ~()cial de la Empn'sH.

Art. 14, AlJsorbíbílidad.-Las disposiciones legales futuras
que impliquen variacióneconámica en todos o en alguno de
los aspectos retri.butivos únicamente tendrán eficacia prac
tica si globalmente consideradas y sumA.das a las condiciones
legales vigentes con anterioridad al Convenio suporasen el
nivci total dc éste.

Art 10. Compcmsacíón.-Las condiciones pactadas son com
pensables en su totalidad con las que rigieran anteriormente
al Convenio por ímpcratívo legal, jurisprudencial, contencioso
o administrativo, COilvenio Sindical, pacto de cualquier clase,
contrato individual, usos y costumbres locales, comarcales,
regionales o por cL!alquier otra causa.

Art. 11. En el orden económico, y para la aplicación del
Convenio a cada caso concreto, se estará a lo· pactado, con
aos¡n'.cción de Jos conceptos salariales o económicos anteriores
al Convenio, su cuantía y regulación. Por . consiguiente, son
compensables todos tos plusos, premios o. primas o cualquier
otra retribución económica, sin más excepciones que las se·
nalndas en el artículo 12 del presente Convenio.

Art. 12. Con carácter excepcional se consideran excluí
dos de la compensación global los siguientes conceptos:

1. La compc:nsnción en metálico del economato laboral
ostablecido por disposición legal de carácLer general y obli
gatoria.

2. La cotización en los rc-gímenes de Seguridad Social, por
bapes superiores a las pacrudas.

3, La jornada normal de trabajo más favorable al trabaja
dor, no entendiéndose como tal la no recuperación de las
n~slas llamadas recuperables.

4. Las vacaciO;:H;S de mayor duración que las pactadas.
5. Los ::;islemas o regíl1lenes complementarios de jubi

lación.
6. Las condiciones espedales referentes a acddentes, en

fermedades, m"üernidud, beneficios y gratificaciones extraordi
narias de 18 de Juliu y Navidad supBriores a las pactadas, con
sidunldas siempre a titulo personat y en cantidad líquida,

Art. 13. Garal¡tia «ad personam...-Se respetarán las si
tuaciones personaje::> que con caráct.er global excedan del.
pacto, manteniéndose estrictamente "ud pel'sonam» y entendidas
como cantidades liquidas, si son situaciones económicas las
que so garantizan pcrsonalmnlle en este articulo,

Sn:uúo.: L~ Vli'CUV\CION,~ LA TOfALlDAD

Act. 16. En el supuesto ele que la Dirección General de Tra
bajo en ejetcicio {h~ las facultades que le son propias no apro
bara algui10 de los puntos CS~2nc¡ales del ConveiTio, desvir
tur\!ld"jo. e:;! e ~ q ued'ida sin eficacia práctica, Jebiendo re
c:'i:.';ld'.~nH'-;Ü ':in contenido.

Art. 15. La intovretadón de lo dispuesto en la presente
sección es de cOl1JpétenCta exclusiva de la Comisión Mixta del
Convenio.

VIGENCIA, DUHAnóN, l'HÓHHOG.-\, RESCISIÓN y IlFV1S;ÓNSECCIÓN

Art. 3 ..0 Ambito persona/.-Quedan afectados al presente
Convenio todos los productores de las Empresat; inclu.idas en
el ámbito funcional, cualquiera que sea la Reglamentación
N¡-;cional que en la adualiuad rija sus relaciones laborales,
aSI curno todo el personal que en a~jelantf; forme parb de las
reslPctiv!ls plantillas de aquéllas.

Se except.úan Jos cargos de alta dire'cción o de confianza,
como son C:mscjeros, Gerente~, Representantas de Corrwrcio y
qüil:llCS, en virtud de lo dispuesto en el articulo 7." de la Ley
de Contnlto de Tmbajo vigente, no tengan caracter de pro
ductores.

Art. 5," Duraci6n y cláusala especial de revísion.-La du
ración del presente Convenio será oe dos at'ios, a contar desue
la fecha de su entrada en vigor. Ello no obstante, al cum
plirse el primer año de vigencia se revisará el salario base
pactado, tanto si el salario mínimo interprofesional se hubie
ra modificado como si no. Dicha revisión se calculará apli
cando al salario base el índice ponderado de aumento del
coste de vida facilitado por el Instituto Nacional de Estadis
tica, mejorando dicho índice en un 15 por JOO calculado
sobre el propio índice.

En orden a facilitar la aplícacion Jet present0 articulo Se
expresa el ejemplo siguiente:

Indice de aumento del coste de vida en íulio de HIT:}, 10
por 100.

índice de revisiorJ aplicable 10 por 100, tnaS 1[; por lOe sobre
ellO por 100, .11,5 por 100.
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SECCIÓN 5}' COMISIÓN MJXTA

Art. 21. La Comisión Mixta podrú actuar por medio de
ponencias para entender en asuntos especializado':], tales como
organización, clasificación, calificación, adecuadó.a denormft:-:l
genéricas a casos concretos, arbittajes, etc.

Art. 20. Con estricta dependencia. de la Comisión Afixta
Nacional se podrán designar, por vía sindical, dentro del
sector y en las entidades territorial'y funcionalrriente compe
ten tes, cuantas comisiones mixtas provinciales o de espc
cialidad industrial fueren precisas para el mcjor cumplimiento
de los fines del Convenio. '

Art 28, Definiciones.

Art 26. Facultades de la Empresa.-Son facultades de la
EmpnJ-';(;l'

1. La exigenciH de los rendimientos mínimos fijados en el
presente Convenio.

2. La. adjudicación del número de máquinas .0 de la tarea
necesaria pirra la saturación del trabajador al rendimicn!o
con\'enido.

3, la fijación de los índiCl's de d:,spcJ'dicios y de caJícli-ldl:'s
ndn'¡élib!es a lo largo dE" proceso de fabricación y el esLHül,'(
mi")!to de las sancionés para el efLO culpable de lncun;pli
mIrnto.

4. El poder exigir la vígihnda, n.tjC'Jlcl6n y lill1ple'l.~t d,' l.,
mHqu¡narü~ entomond[i.da, sJ('mpre qlH' se hayan tenido t'!1
cuenta en la determinación cuanWativa de trab3.jo y rendi
miemo.

S. La movilidad y redisüibudén dd per.c,onal de la EmprC':.:,¡:t
con arreglo a las nec{:'sidades de la organización y de la pro
ducción, Sln que por eIJo sufra pérdida de la categoría alcan
zada y menoscabo de su formación profesíonal.

6. La aplicaCión de un sistema d'.;) remuneración con incentivo.
7. ModifICar 'los métodos de trabajo, proceso de fFlbricación,

cambio de funciones y variaciones técnicas o cambio de J<1S

máquinas y materiales. Como con'secuencia de estas modifica
cionesse podrán revisar las tarifas, valores o rendimientos y
la distribución del personal.

8. Mantener la orgD.niznción dd tn.tbajo en los Cfj~;OS de
disconformidad de los trabajadores, cxpres'ada a través de la
represcnl.aciónsindical, en espera de la interp¡·etación e informe
de la Comisíón Mixta del Convenío y, en su caso, de la resoJu~

cion de la De!egndón Pnwinci¿¡j de Trabajo.

Art. 27. Obligaciones de la Empresa-Son. obUgacioncs de
la [1111'r(;5a:

1. Tonel' a d¡r;posidón de los IrnLHindoH:-," y OrgJlllislllOS
cOlllpcknh.?s la espec;f¡cación de los lntbaios asíg¡wdos a cada
PU,)sto, a~j como las l·arifas expn.:;sadas.

2. Estnbleccr y redactar la fórmuJa m,ra el cúlculo del sa
lario, de forma clara y sencilla, para qclc los l.r8hajadorcs pue
dan not'malmcntc comprendf~rlH.S>

3. Atender y estuctinr cunntas recJamadunt's efectúen 105
tn\baiHdo1'(~s

4. Comunicar a la representación sindical los pcclnios y S8tl

clonéS graves ':f muy graves,
5. La adopción de medidas de seguridad suficientes que

reduzcan al mínimo y aun eliminen lus cúndkiones peligrosas
del trabaj,').

6. Mantener la higiene y el orden en las diferentes secciones
de tnibajo.

StCClóN 1." ORGANlZACIÓN DE TRABAJO

Régimen de trabajo

CAPITULO Ir

ArL 25. En caso de existir disparidad entre las partes d~

Jibcmntcs y la Comisión acerca de si el acuerdo se halla in
~erto en el espíritu del Convenio, se convocará a una reunión
en la que, expuestos Jos respectivos puntos de vista. se levan
tará Elcta, deiando constancia de cuanto se considere sustan
ciai a efectos futuros.

de tres
para su
aprob~l

Art. 22. La primera Comisión Mixta, en el plazo
meses desde su constitución, redactara el Reglamento
funcionamiento, que aehí sometido a la oportuna
ción,

Art_ 17. Se crea la Comisión Mixta del Convenio, como
órgano de la interpretación. arbitraje, conciliación y vigilan
cia de su cumplimiento.

Art. 18. Sus funciones especificas senin las siguientes:

1. Interpret.ación lulténtlcadel Convenio.
2. Arbitraje de Jos problemas o cuestiones que le sean SO~

metidos por las partes o en los supuestos previsios, conere·
tamente en el presente texto.

3, Conciliación facultativa en los problemas colectivos, con
independencia de la preceptiva conciliación sindical.

4. Vigilancia del cumplimiento de lo paCtado;
5, Estudio de la evolución de las relaciones entre las partes

con tratantes.
6. Cuantas otras actividades tiendan a la ma:-'or efícacía

practica del Convenio,

Art, 19. tas fundan es y actividades de la Comisión Mixta
no obstruirán en ningún caso el Ubre ejercicio de las íuris
dicciones administrativas y contenciosns previstas en el Re
glamento de la Ley del Convenio Colectivo, en la forma y con
ei alcance regulados en dicho textb legaL

En caso de duda la Comisión elevará consulta a la auto
ridad laboral o sindical competente.

La Comisión Mixta tendrá su domicilio en el Sindicato
Nacional de Industrias Químicas en Madrid, pudiendo, no ob~

tan te, reunirse o actuar en cualquier otro lugar del país, pre
via autorización sindical.

La Comisión Mixta se compondra de un PresidentE', un
Secretario, diez Vocales -cinco empresados y cinco obreros
de la Industria del Caucho- y los asesores respectivos.

El Presidente será designado por mayoria de votos de los
Vocales, debiendo recaer la designación en personal que reuna
las condiciones reglamentarias para ser Presidente de Comi
sión deliberadora de Convenio.

El nombramiento deberá ser aprobado por el Presídente del
Sindicato Nacional de Industrias Químicas.

El Secretario será designado por el Presidente del Sindicato
Nacional de Industrias QuímiCas, a propuesta de! Presidente
de la Comisión Mixta del Convenio.

Los Vocales empresarios y obreros se-rán elegidos por las
respectivas Juntas Nacionales del Grupo.

Los asesores serán designados librem('llte por los Vocales de
cada una de las representacíon0s.

1. Actividad normal es la que de;.arrolJa un operario medio
entregado a su trabajo, consciente de su responsabilidad, bajo
una dirección competente, pero sin el estimulo de una remune
ración por incentivo. Este ritmo puede mantenerse fácilmente
un día tras otro sin excesiva fatiga física y mental y se carac
teriza por la realización de un esfuerzo constante y razonable.

En los sistemas de medic~ón comunmente conocidos corres
ponde a

Art. 23. Ambas partes convienen en dar conocimiento a la
Comisión Mixta de cuantas dudas, discrepancias y conflíctos
pudieran producirse como consecuencia de la interpretación y
aplicación del Convenio, para que la Comisión Mixta emita
dictamen o actúe en la forma reglamentariamente prevista o
previa o simultáneamente al planteamiento dé tales casos
ante las jurisdicciones contenciosas o administnüívas.

SECCIÓN 6. a PACTOS MEN"OHES
100 75

3. El rendimiento normal y, por consiguiente, la producción
normü! son les exigibles en el presente Convenio y la Empresa
podrá detenniJ1ur en cualquier momento, sin que el no hacerlo
signifil)ue ni pueda inl:erpretarse como dejación de este derecho.

2, Actividad ópUma es la máxima que puede desarrollar
un operaría medio sin pérdida de vida profesional trabajando
ocho horas diarias.

Corresponde en los anteriores sistemas con lo; índices

Art. 24. No podrá realizarse níngún Convenio Colectivo.
pacto de grupo, acuerdo territorial. funciona! o de Fmpresa
sobre las materias convenidas sin conocimiento de la Comi
sión Mixta.

Por ello, antes de concluir y firmar cualquier acuerdo de
los anteriormente rescúados deberá ponerse en conocirniento -de
la Comisión para que ésta pueda hacer las adv?rfcncias oponer
Jos re)JfU~o~ que considere oportunos acerca de 'las materias,
las condICiOnes y la regulación sobro las Cl.ue seprelcnda
pactar.

110 100 SO
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4. La remuncración del rendimi",nto normal queda d::tCf
minada por el salario base más el plus do actividad.

.'J. Para cs·tabiucer un sistema de primas debe p81'ta'st' del
re:ldim;cntó normal.

6. Cuando el rendimi0nLo de un puc"lo de trabajo s"a difl
ciimenle medible se podrá establecer un sistema indirecto de
valoración de trabajo, poniéndose en cunocimiento de la n'pre
sentucián sindicaL

7. Las cantidadES de trabajo esbblecidas podntn ser modi
riendas cuando se cambie el mModo operatlJl'jo o exista un
ernrr ITIJnifiesto de cáiculo o transcripción.

8. Las Emprpsas que tengan eswblecido un 'sistema de pri
mas podlo:ln revisarlo cuando las cant.idades de trabajo o acti
vidad óptima excedan de un 10 por 100 para las que COITe!ta
mente correspcndan con la actividad normal.

9. Las Empresas que tengan establecido un sistema de ,des
tajo no medido podnin revisar sus i,;tr¡fas cuando las pen.:ep
ciones para el promedio de los puestos de trabajO de que s·e
trate Excedan de un 40 por 100 del conjunto de salario base
y plus de actividad.

10. Un destajo no medido se considera bien estabiecido
cuando:

al El 65 por too del personal sujeto a una misma tarifa
alcanza in retriiJuc,ün señalada para el rendimiento nOl·nlO,!.

iJ) El 25 por 100 del p8rsonal s(:ñaiadoen el apart¿tdo al
alcanza, como mínimo, un 15 por lOO más de la rE'tri buci6n
sonalada para el rendimiento normal. Los promediossü caicu
laran en un prom~dio de seis semanas de seis dias cada una,

el El resto del personal pfJrcibini,la retribución qUe le. co
lTf'sponda por el rendimiento realmente outenido.

SSCCJÓN 3,~ RECUPERACr0;\ DE FIESTAS

Art. 29. lte('uperación de fiest~ls.-La forma de reulj;¿ar la
recuperación de fiestas será facultativa de la Emi)r'esa, que
podn:~ ::a:io)J:.nr Lllalquiera de las ¡::,rcvis[ús p'x la ley o de las
ostabL:c,das en la práctica por la costur:10re o autori¿ación
adminish'utiv"l.

CAPiTULO JIl.

C!asific::.dÓn l calificación pl"OfesiDnHl

Art :10_ U13 c!as!f:cc.ciones del personal consjgnrdas en el
P¡',-,s:,(,te CO'1V0nio son meramente c'nwLial.lvas y no SUF.inCn
la iibl.ig,ccióll de téner cubi'2rtns :odu$ las pla~as en-clmefudas
si )JS E¿ces"iciades y V01UlU(,n de la Empresa no Jo roquieL'IL

Lacid Empresa, en el Rcg!a1O<mtu de HógtllKn Interior, podI'tt
rrot;cder, pl"<:v!a aprobación de la Comisión ~;.1ixta del. Convenio,
a la definición y cJa.;:;ifícacjón do las citegorías profesionales
que no estén pn::vis!,as en el pr('sl..'nr,,~ Convenio.

En el caso de que un trabajador realice varios c(JlTIctid(Js
propios de distintas categorías profesionales se c1&sificará en
la categoria que corresponda con la actividad superior, perd,
lJiendo el sal3rio de la misma.

Son meramente _informativos ios distintos cometidos asigna
dos a cadá categoría, pues todo trabajador de l.a Empresa está
obligado a ejecutar cuantos trabajos y OP'.Jracíones le Ol'denen
S1.1S superiores dentro del g&neral cometido propio do .su cóm
p8t0ncia profesional, entre los que se incluyen la límp~eza do
su máquina y puesto de trabajo.

Cualquier puesto d,; trabaio podrá sICr ddempcI1udo jndi.stin
taJ)l(mte por hombre o mujer, excepción hecha de los casos
espocíficos que determine la legislación vigente sobre la
materia.

SECCIÓN 2." NUEVA CLASIHCACJÓN

Art, 31. Todo el personal de la' Empresa que se considere
mal clasificado será reclasificado por la Comisión Mixta, que
en disposición transitoria se se1'1a]a, sin perjuicio de poder
('¡e~·(;itar, en su caso, la acción legal a que se contrae la Orden
del Minü:;terio de Trabajo del día 29 úe diciembre de 1945 sobre
clasificación profesionaL

Art, 32. Grupos.-La clasificación d2l porsonal se divide en
cuatro grupos genéricos, quo son tos siguientes:

al Técnico.
bl Empleados y administrativos.
el Subalternos.
dl Obl"ero~.

Art. 33. Tecnicos.-Pertenecen a este grupo aquellos profe
siol1al.es que, poseyendo o no títul.o exV,dido por Centro docente,
ejecuten las funciones propias técnica.'> y se dividen en tres
grupos, que son:

Técnicos titulados.
Técnicos no titulados.
Técnicos de organización del trabajo.

Art. 34. Emplendos.-Pertenecen a este grupo los Adminis
trativos, lOS Tecnicos de oficina. y personal de prop~lganda.

Art. 35. Sub,']tterno$,-Sor:. aqucllos trlloajadores que, sin ser
obreros ni empIcados desarrollan funsiones para las cuales
no so requí('rB más cultura que la adquirida en las Escuelas
de primera ensel'ianza y sólo poseen responsabilidad limitada,
tanto admínjstnlti\'U como de mando.

Art..36. OhI'CTos.-A oste grupo pertenecen los trabajadores
olH'Dros que ej2cui:an trabajos de orden mecánico, material o
manual, y se c!as¡iican a su vez (;n las siguientes categorias:

Hombres

Categoría 00 Pinches.-Son aquE'llos operarías mayores de
catorce afias y mCtYlres de veiate que realicen labores carftc
terfsticas amüogas a las de los Peones trdinarios, compatibles
con la exigencia de su edad.

Categoría O. Aprendiccs,-Son aquellos operarios mayores
de catorce ailOS ligildos con sus patronos por un contrato es
pecial en virtud del cual el empresario, a la vez que utiliza
los trllbajus del. que aprende, se obliga a ensellarles práctica
mente, por SI o por otro. una especialidad de las consideradas
como tales. dentco de la industria.

Categoria l. b:.~oncs.-Son aquellos trabajadores mayores
de vein.te a~'i.os a IDS ClUlles Sé les conhn trabajos elementales
par'a los cuales no se exige formadón profesional y solamer-.te
se les requiere predominante aportació~l de esfuerzo físíco.

CategoriJ. 2. Pcon2s ayudantes de fabricación.-Son aquellos
trabajadon's encargados de efectuar trabajos simpl8s para
Jns cuajes no neccsitnnmás que una puesta al corriente super
ficial, llevando o no máquinas.

Categoría 3. Ayuduntes especialistas.,-Se c1asífícarán en
esta categoría aquellos obreros que sin haber realizado un
verdadero aprendizaje o de haber recibido una enseñanza pm
fesional parUcu]ar los e¡cc:utan,nec€sitando una cierta forma
ción anterior» la practica suficiente de una especialidad. cuyo
conocimiento no nqc2sita un cortiflcndu de aptitud profesional.

Categoría 4 . .so divide en tr'es gi"UPOS:

Oficial espedaJí,;ta de tercera. A.-:Son aquellos obreros
que ej(',cutun trabajos cualificados corríentumente en los cuales
se exige conocimit:'n1os que no pueden ser adquiridos mas que
por una fornWC'16n prvfesional en un Cierto tiempo o que posean
la prúcl.ica suúcic-ntede la especialidad, cuyo conocimiento
puede ser sandunado por un ,certificado de aptitud profesional.

Oficia! especialista de segunda. B.-Son los obreros que ejecu
tan trabaios cualificados de una especialidad que exige una
habilidad particular y conocimiento profesional que no puede
ser adquirido más que por una larga prá.ctica de la especiali
dad o por un aprendizaje metódico, sancionado, si existiera
por lln certíficndo de aptitud profesional.

Oficial especialista de primera. C.-Es el obrero especialista
encargado de r@JlJlzar trabajos altamente cualificados y par
ticularmente dificiles, cuya ejecuCión exige una habilidad
consumada o llna experiencia particular de la especialidad
y un espíritu de amplia iIiíciatilra..

ldl.lieres

Categoria 00 Piriches.-:-Son aquellas operarias mayores de
e<'ti,orce aúos y menores de veinte que H'ulizan labores simples
en las cuales ::iolamente se exige la aportación de esfuerzo
físico, compatibles con las exigencias de SQ edad.

Categoría o. Aprendizas.-Son aquellas operarías mayores
de- catOI"Ce a¡"lOS ligadas POi- un con1rato (;special con la Em
presa en virtud de' él, a la vez que utiliza su trabajo se obJiga
a enseIiarle prácticamente una especialidad de las consideradas
como tales en la industria. .

Categoria 1. AuxHíares.-Son aqueHas operarias que auxilian
en el trabajO a uno a una ··Oficial especialista de una manera
habitual y continuada. .

Categoría 2. Oficiala especialista de segundu.-Son aquellas
operarias que realizan trabajos propios de mujer cualificados
corrientemsnte y para los <cuales es necesarío tener conoci
mientos que no se pueden adquirir nada rriás que por lma
formación profesioncll adecuada y en cierto tiempo de práctica.
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Categoría 3< Oficiala especialista de pril1lera,~Son aqm~lJas

operarias que realizan trabajos propios de mujercnulificados,
en los cuales se exige un Gonocimiento que no puede ser ad
quirido más que por una formación profesional en un cierto
tiempo o que posean la práctica suficiente de la espccialldad,
cuyos conocimientos pueden ser sancionados por un certificado
de aptitud profesional.

Categoría 4, Encargada de tal1er,~Son las trabajadoras qUB

al frente de un grupo de operarlas y bajo la dependencia co
rrespondiente trabajan, vigilan y cuidan de la asi,;tencin y
disciplina de las nÚSillfl.5 encuadrAdas en las secciones de ofiCIOS
femeninos.

El número do plazas de cada categoría depende únicarnente
de las instalaciones de cada industria, sin obligatoriedad de cu
brir todas elIas, acoplando los actualespuest,os de trabaio a
lns nuevas categorías, de acuel'do con las clasirieae,iOnes que
en punto siguiente se detallan, y asimilandocOl'l las nuevas
remuneraciones las desigualdades económicas que puedan e:< istir
de la anterior clasificación obligatoria.

Art. 37. Encuadramiento de los distintos oficios dejas ca-o
tegorías y grupos señalados en los articulas anteriores:

Gmpo A. Técnicos

Este grupo compr"énde las siguientes caregoriHs, agrupHdns
en tros subgrupos;

Técnicos titulados.
Técnicos no titulados.
Personal técnico de organización del trab@.jo,

Técnkos titulados.-A este grupo pertenecen quienes para
el cumplimient.o de sus funciones se exige poseer el título pro~

lesional expedido por el Centro docente mnntenidoofidalmente
por el Estado español, siempre y cuando que realice func.iones
propias de su carrera y sea retribuido de manera exclusiva o
preferente mediante· sueldo o tantoal7ado, sin sujeción, por
consiguiente, a la escala habitual de honorarios en la profesión
afectada.

Comprende:

al Director técn.icp.-Correspondo al mismo la dirección de
los sctvicios técnicos de toda explotación y fabrictL

bl Subdirector.-Es el que asume la responsahiUdad de la
dirección general en caso de ausencia del Director, ayudando
a éste en todas sus funciones.

e) Técnicos Jefes.-Son aquellos que dirigen dentro ,de cada
fabricación o grupo de fabricaciones, laboratorios, secciones,
etcétera, todo lo inherente al proceso operatorio o de estudio
de la misma, ocupándose de su mejora y perfeccionamiento y
de cuantas exigencias predse su intervención, tiene el mando
directo sobre los Técnicos no titulados y la responsabiJídad del
trabajo, disciplina y seguridad del personal.

d) Técnicos.-Son los que poseyendo un título profesional
de carácter universitario o técnico realizan en la Empresa fun
ciones propias de su titulo universitario o de una Escu<,la es
pecial. Quedan comprendidos en esta categoría Jos licenciados
en Derecho, Medicina, Ciencias Químicas, Farmucia, etc., así
como los Ingeráeros. Tendrán igualmente esta categoría los
Delegados técnicps, quo son aquellos qUe, en posesión de alguno
de los títulos anteriores, realicen funciones de propaganda
técnica o ventas, a las inmedi~t.as ó~d:nes de.Ja dirección de la
Empresa, en una zona geograflca llmItada. "

e) Pcritos.-Es el personal que con un título _de carácter se
cun~ario de peritaje, en cualquiera de sus modalidades, ayuda
a las órdenos inmediatas de los Directores, Subdirectores, Téc~
nieos Jefes y Técnicos.

f) Ayudantes Técnicos.-Es el perRonal que poseyendo título
de carácter técnico secundario, tal como el de Facult.ativo de
Minas, Practicnntes, etc., ayuda a las órdenes inmediatas de los
Directores, Subdirectores y Técnicos Jefes.

Técnicos no tituJados.-A este segundv grupo pertenece el
personal que sin titulo profesional superior ni inferior se de
dica a funciones de carácter técnico análogo y subordinado a
loS' realizados por el personal tecnico titulado, y pertenecen:

a) Contrumaestres.-Son los que teniendo 'conocimiento y
cultura general y capacidad suficiente, a las órdenes inmediatas
dol Técnico Jefe de su sección, _tienen mando directo sobre los
Encargados y personal manual de las secciones, siendo su
misión la vigilancia e inspección de las distintas fases de la
fabricación, observan y vigilan el funcionamiento de los dis
tintos órganos que comprende la fabricación y responden de la
d.isciplina del personal, distribución del trabajo, buena ejecu
CIón del mismo y conservación de las instalaciones.

bJ E,ncargadol';<-Comprende esta categoría a los que proce
diendo de la de profesionales t) Ayudantes están a las órdenes
inmediatas del Contramaestre, secundándole a éste en el tra
bajo y servicios a él encomendados, s.ustituyéndole en sus au
sencias.

d Capataz.-Es el trabajador que con los conocimientos
teóricos y prácticos ayuda y vigila a las órdenes de su superior,
dirige los trabajo!:l de los Ayudantes. siendo responsable de Jn
forma de ordenarse y de su disciplina.

d) Auxiliar de TócnicoS.-Es el que realiza funciones ca
nmtEs de responsabilidad técnica. ayudf'ndo a sus superiores
Hn _traba íos sencillos que puedan tener una rápida comproba
ción y siempre bajo su vigilancia.

e) Aspirantes a Técnicos de laborutorio.-Empleado que,
dentro do la edad de catorce a veinte aúas, trabaja en labora
torios sencillos para iniciarse en las tareas de análisis.

Técnicos de organización del trabaio.-Se entenderán com
prendidos en esta sección, denómínada ...Organización Cicntifica
del Trahajo~:

al Jefe de Sección de Organización de primera.-Es el Téc~

nico que con mando directo sobre Oficiales tócnicos de Org:mí
zadón de segunda y Jefes de Sección de Organización de
segunda ya-las órdenes de sus superiores realiza toda clase
de trabaJos de estudios de tiempo y mejora de métodos. pro~

gramación, pliuleamientos, inspección y control en todos los
casos. Deberá poder interpretar y distribuir fichas completas,
hacer eva]uaGÍón de materiales precisos para el trabajo. Podrá
ejercitar misión de Jefe dentro del ámbito de las funciones
referentes a utilización de máquinns. ]nfltalnciones y mano
de obra; programación, lanzamientos, ('astas y resultados eco
n6micos.

b) Jefe de Sección de Organización de segunda.·-En todo
serh similar 11 los de p¡'im€ra, con la diferenciación 8 juicio de
la Empresa según la complejidad del train-jo de la sección que
mande.

el Técnicos de OI'g8ni1ación do primcra.-Es el Técnko que.
procedente de alguna de las categoría'; profesion3.les, está a las
órdenes de los Jefes de sección de primera y segunda, si éstos
existen y realizan los trabajos siguis-ntes:

Cronometraje y estudio de tiempo d,~ todas cluses.
Confección de normll.S o tarifas de trapaio de dificultad media
Confección de fichas completas o conjuntos de trabajo con

finalidad de ptograml:lción o cálculos de los tiempos de trabajo
de los mismos.

Establecimiento de necesidades completas de materiales,
inspección y _control.

d) Técnicos de Organización de segllnda.-·F:s el Técnico qUf',
además de hacer los trabajos propios de Auxiliar de organi¿a~

clori, realiza los siguientes:

Cronometraje de todo tipo.
Colaboración en la sección de datos para la confección de

normas.
Estudio de métodos de trabajo de difiCultad media,
Confección de fichas completas.
En realidad eíecuta las mismas funciones que el Técnico de

organización de primera en trabajos m<'ls sencillos,.

e) Auxiliar de organi'zación y Ca1culista- "Es el mayor de
dieciocho anos que realiza trabAjos sencillos de organización
científica del trabajo, tales como:

Cronometrajes sencmos.
He....isjón de hojas de trabajo.
Análisis y pago
Control de operaciones sencillas.
Archivo y numernci6n d_ planos.
Cálculo de tiempo partiendo de daios o normas o tarifas

bien definidas,
Representaciones graneas.

f} Aspirantes.-Menol"es de dieciocho años que realizan tra~

bajos sencillos y con capaCitación y formación para ascender
a Auxiliares de organización,

Grupo B. Empleados administrativoS

Pertenecen tres grupos:
Administrativos,
Técnicos de oficina.
Personal de propaganda.

Administmtivos.-Son los trabajadores que realizan funcio
nes de oficina, contables u otras análogas, sea dentro de la
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ol'ganizaciún central de la Empresa, sea en los servicios con
siderados como ramificaciones de la misma, tales como almace
nes, Jisteria, economato, ote., y se dividen en:

al Jefes de primera.-Son los empleados, provistos o no de
V;dcr, que llevan la respunsabilidad directora de uua o mú::;
~ic'_cion8s, cstando enear"gaJes de imprimirle unidad.

bl Jcks de segunda.--Son los empIcados, provistos o no
de poden o: limitados, CncHrgmJu5 do üriemul', 'dirigir y Jat'
Ullí{ü¡d a la sección o dependencia que lengan a su cargo, as)
como do dIstribuir los Lrabajos entl'8 el pC!"'ional que dc ello::;
dl'k-:,nda.

Se consideran incluidos en esta cnlvgoría los:
Viajuntes -Siempre que su misiGn dentro de la Emp¡",.sa

y exdusi\;llHCnle üi servicio de la misma sua' la do viaiur en
rul,-,3 plL'Vtaml.'llle- señaladas, exhibir el muestrari.o, tomnr nota
dc~ los pedidos, informar de los mismos y transmitir los encar
gos nxiGidos, ~uidnndo de su cumpHmienro.

Una vez terminada su rnision regresará a la rúbrica, po
llí0ndose a disposición del Jefe de ventas o de la oLcina admi
n¡sLrativu. Cuando algún empleado de hl Empresa realice algún
viaje circunstanciamH:mte cuya duración no sea de tres meses
por lo menos, teniendo, por el contrnrio, su trabajo permanente
en otras actívidudes de la misma, no 88Ta considerado Viajante.

el Oficial de primera.-Comprende esta categoría al cm
plt'udo con un servlciodC'terminado a su cargo d(ntro dd que
ejerce, tlene iniciativas y po~.;ee rcsp,}n~,¡:d)¡¡¡(1ad, COL o sin
otros empjüados a sus órdenes, y que JIeva a su t.'argo en par
lindar las sigúientes funciones;

Corredores de plaza.
Cajero de cobro y pago sin firma ni fianza.
Estadísticas.
Transcripcion 011 libros dec:ucntas corrientes; Libro mayor y

correspondencia, Taquimecanógrafos, etc.

dl Oficial de segunda.-Es el empleado que con iniciativa
y responsabilidad restringida efeCtlla funciones similares de
contabilidad o coadYllvante de Ja misma, archivo, fichero y
JllCu:ln.(¡gcalo.

E;} Auxiliar-Se considerarú corno 1:<-11 a Jos empleados mayo
res de VOlntB a¡"l.Os que sin iniciatiVa ni responsabilidad se de
dican, dentro de Ja oficina, a las operncionBs eh~flleJltH1cs ad
ministraUvas y, en generaJ, a las puramente mcc¡{nicas mno
rentes al trabajo de aquellas.

En esta cuk'gol'ia se comprende a las Telefonistas.·
f) Aspirantes.-Se entenderá pOl' Aspirantes los. empleadús

que dentro de la edad de catorce a v(jnteaños trabajan cn
i;.¡borcs propii1s de oficina, dispue!:itos a iniciarse en labores
p(]Cldiart's de ésta,

Técnicos de oficina"-A este s('gundo grupo pertenecen;

al Delineantes Proycdistas.-Son los empleados tócnicos
que dentro de Jas especialidades a que se dedique la sección en
qu;' p~·cs!.6n sus serviCiOS proyectan j dt'U,ui¡:U1JO que le'_, indica
el lngenien) bajo cuyas órdencs cstan, o los que sin tener supe
rior" inmediato realizan las que personalmente conciben, segun
los datos y condiciones técnicas eXigidas por los dientes, ias
Empresas o la naturaleza de las obras. Han de estar capacÜados
paca dirigir montajes, levantar planos topográficos de los em
plazamientos de las obras a estudiar y montar y replantearlas.
Dentro de estas funciones, las principales son: Estudiar toda
clase de proyectos, desarrollar la obra que haya de construir
y la preparación de dalas que puedan servir de base a las
afeitas.

bJ DC'lineantcs.~Es el téchico C"fllJ(\Z de desarrollar:
Proyectos sencillos.
Lovantamiento de planos de conjunto y delcl!lc, SE"-n natural o

de esquema.
Organización de maquinaria de conjunto.
Despiece de planos.
Cálculo de resistencia de piezas de mecanismo o estructura

meütnica, previo conocimiento de las condiciones de trabajo
•Y esfuerzo a queestá11 sometidas.

el Culcaclof.-Es el empleado que limita sus actividades a
copj~r por mediO de papeles transpa¡'entes los dibujos o calcos
o las litografías que otros han preparado y a distribuir a escala
croquis sencillos.

elJ Auxiliar técnico de oficina.-Son los empleados que sin
inicintiva ni rosponsabilidad ayudan a los técnicos dtados
anteriormente.

el Aspirantes a tAc:nkos de ofic.ína.-Es el empleado que
dentro do catorce a veinte años de edad trabaja en cualquiera
de las labores de las categoría:; anteriures, dispuesto a. ini
ciarse en cHalO.

Pers~)J)aJ de propaganda.-A este grupo Lercero pertenecen:

al Jefe de pr0pagnnJa-Es el empicado que al frente de
Ja sección y a Jas ordenes inm~d¡aias de la dirección orienta
y da unidud a la pmpaganda.

Í)l Ag'-"nj~s do prupdg"wda.-CompreDde esta categoría a los
cmpkadi;s a las ÓrdGHE$ 'inrfi(;die<.ws dd Jefe de prcpa-
ganda, ;;\S ül'i,'l1t,acioncs do propaglwda científica y
CUH1eIci¡.:! de. Lit,) t1u una zona dEl/.Tll1iilcldü, sin tener persünal
a sus ún{(-¡¡cs.

Grupo C. Suba krilOS

Son bs !J aiJa)ndu,-Ts que sin su· olJrcros ni empleados des
cll'p:_;ii:Ht Úl'l( ','les para. las C"lH'lcs no Si] requiere nl~lS CLlllL¡ra.
que la,-~dÍjull'j,_;ü el1 Jas Es-cuelns de prinlera enseñanza y solo
poseen rcsp\lw;;,i ,ilirlad limitadct, tanto administrctti va corno
de Hwndo.

Comprenden:

al Listcro.--I s el lnlb"ljador encargado de pasar list.a al
porsonal, ano[::\r sus fultas de a:o;jstcllcía, horas extraordinarias
y úcupaduuls o puestos y resumir las hOl·W; devengadas, sic!l.1
pre que no inLcrvcngan crl su dctcrml!HlCión coeficientes de
primas o destk.ijos; repartirá las papc.lCl<:ls de cobro, Cx.telldera
LiS bajas y ,,¡jUl';, "ep;ún pres(xipciOl1 módicu, y tendni el mismo
horm"io e 19uaics festividades que el pf.'l"=;onal obrero del taller,
departamento, ,,;ervicio o sección en qlie o¡erzu sus funciones.

En Jos taJkrcs modestos en que exi'ita Listero, pero su fUll
ción sea do pOC'l amplitud, por ia esu\sa cuantía numérica
del personal ocupado, se podrá encargar a este subaiterno de
otros cometidos, que serán especíl'lcados en cada caso concreto
por el Reglamento de Régim8n lntecior do las Empresas.

bJ Personal :,;aníi.m·io no titulado.-Es el trabajador que sin
poseer titUlO fa,;ul!.ullVO, pero con los conocimientos más sen
cillos l'equeridos por los servicios en establecimientos sanita
rios, realiza funciGnes para las CHales es condición indispen
sable obtener el nombramiento de Enfennero.

e> Almac:cncl"O.- ·Es el subalterno encargado de despachar los
pedidos en los almacenes, de recibir iU$ mercancías y distri
buirlas en los estanles. así como de rcgisU'ar en los libros de
material el movimiento que haya habido durante la jornada.

d} CatJat~t¿ de Peones.-Es el subalterno que dirige y vigila
los trabaios rcu]izados por dicha categoría de Peones y que
ejorce sobre ~~stos función de mando.

el 13asculoro Pesador.-Es el trabajador que tiene por mi
sión pesar Y rCt'-"ic;tr8r en los libros cOlTrspondientes Jas opera
ciones acaccida~ durante el día en la dependencia o scccion
a que preste. sus servicios.

fJ Guarda iurr;do.-Es el subalterno que tiene como cometi
do funciones de orden y vigilancia y ha de cumplir sus deberes
con suiecion ti la~ disposiciones seúaJadas por las leyes que
reguhm el l'j'''r.:.:kio del altidído cargo pan~ las personas que
obtienen tal nO:llbn:lmiento.

gl Guarda ordinario.-Es el trnbajador- que con las mismas
obligaciones que el Guarda jurado carece de este título y de
las atribuciones concedidas por las leyes para aquel titular.

hJ Cons8t'¡e.·-Tcndrá lA mencionada categoría el que al
frente de Jos OrdcnanzHs, Porteros, Botones o Recadistas y mu
Jores de la limpieza cuidan de la distribución del trabajo y
del ornato y l).)Jicía de las distintas dependendas.

El personal que efectúa el cobro de re<:ibos percibira como
tajes Cobradores una remuneración igual a la de los Conserjes
fRésalución ele :;1 Dirección GenemJ do Trabajo de 30 de marzo
de 1946, ..Boletín Oncial del Estado.. de 10 de abriD.

n Ordlmanza.-Tendl'án esta categaria Jos subalternos cuya
misión consiste en hucer recados,· copias él prensa de documentos,
realizar los ennu'gos que se le encomienden entre uno y otro
departamento, recoger y entregar correspondencia y llevar a
cabo otros lyabajos elementales por orden de sus Jefes.

P Porteros.-Es el trabajador que, de acuerdo con las instruc
cíones recibidas de sus superiores. cuida los accesos a Ja fu
brica o locales industriales, realizando funciones de euslodi ü

y vigilancia .
kJ Botones o Recaderos.-Son los subalternos mayores de

catorce anos y mcnot'es de veinte que están encargados de las
li-lbores do reparto dentro o fue m del local al que están ads
critos.

Diversos

Mujeres dl: lirnpicziL-Son las que efectúan la limpieza de
los locales,

Mecútlicü Conducior.-Es el operario que, c:on el carnet de
conducir correspclldicntc, conduce los vehículos de la Empresa
y tiene c:onoclmi"ntos suficienteS de mecanica para proceder
al araglo de lus a\erias que en el automóvil se produLcan.,
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Carpintero.-Es el operario que realiza con las herramientas
correspondientes las operaciones de aserrar, cepillar, etc.

Electricista.-Es el operario encargado del buen funciona·
miento de las instalaciones eléctricas de la industria con los
conocimientos suficientes para montar estas instalaciones, arre
glar defectos y reparar averías, etc.

Albaílil.-Es el operario capacitado para construir con la
drillo ordinario y refractario en sus distíntas clases, sabiendo
revocar, blanquear, enlucir y otros arregJos que puedan pre
cisarse.

Mecánico.-Es el operario que, con conocimientos elementales
de torno, fresadora, etc., está encargado del buen funciona
miento de las máquinas de la industria en su parte mecánica.

Grupo D. Obreros

Hombres:

Categoría OO. Pínches.-Pert('necerán los obreros de más de
catorce años, divididos en dos categorías:

ooA primera.-De catorce a dieciséis años.
ooB segunda.-De dieciséis a veintp años

Categoría O, Aprendíces.-Se dividirán en cuatro categorías,
correspondientes a los cuatro años de aprendizaje:

OA, primer año.
OB, segundo año.
OC, tercer año.
on, cuarto año.

Categoría 1. Peones;

Carga y descarga y estibado de almacén.
Tamízadores.
Barrenderos.
Peones ordinarios.
Transportadores de materiales a mano o en carretillas no

mecánicas,
Cargador de almacén.

Categoría 2. Peón ayudante de fabricación;

Ayudante de molinos, granjeadoras y troceadoras.
Clasificador de desperdicios, sogún calidades.
Ayudante de refinado.
Ayudante de autoclaves.
Ayudante de preparado de mezclas.
Pesador de caucho y regenerado.
Cortador de balas de caucho.
Ayudante de cilindros, mezcladores y mezclador interno.
Ayudante de calandras y budinedoras.
Ayudante de prensas, manipulando moldes.
Cortador de planchas de goma cruda a mano.
Limpiador de moldes con o sin ácídos.
Vulcaní7.ador en baño de azufre.
Ayudante de vu1csnizadores de autoclaves.
Desmoldeador.
Dibujador con plantílIa.
Ayudante de confeccionadores de Correas.
Descortezador de tubería moldéada boja plomo.
Limpiador y raspador de neumáticos antes del recauchu·

tado.
Reparador de camaras y.neumátícos.
Secador de tejid9s sobre Cilindro o mesas antes del en

gomado.
Ayudante de dobladores de tejidos- y goma.
Ayudante de engomadores a máquina.
Soldadores y raspadores 'dé cámaras.
Secador de horma.
Aprovisionador de trabajos pesados.
Ayudante de almacén.
Encargado de frenos de calandras.
Moldeador de tacones.
Doblador de tejidos de goma.
Ayudante preparador de mezclas textiles.
Lavador de trápos.
Ayudante de batán.
Ayudante de tintes,
Tr.€nzador y tejedor de tuberías

Catpgoría 3. Ayudantes espeCialistas:

Craker o cilindros destroz3.dores;
Troceadores, graneadoras y molinos
Autoclaves rotativos.
Preparador de mezclas con plastific:antes autoclaves.
Tratamientos ácidos.
Lavado y centrifugado.

Recalentador de goma (si son mezcladores se clasifican en
su categoría).

Cortador de goma a máquina o troquel,
Almacenero de moldes con ficha de entrada y salida, cui-

du-ndo su manutención.
Vulcanizador de autoclaves, vapor vivo o aire calíente.
Malaxador de disolución.
Vulcanizador en frio.
Confeccionador de artículos de cirugía, especialistas en al

gunas piezas o trabajos o trabajando en cadena.
Confeccionador de tubería prensada con lona, realizando

todo el trabajo.
Desvendador de tubería en torno.
Cortador de pieLB.s en tonlO.
Lijador, trabajos difíciles.
Preparación de barnices.
Pegador do vestimentas que no realizan todas tas ope-

raciones.
ConfeCc:lonador de pelotas de tenis.
Lijar montado.
Lijar pisos.
"Poner pisos.
Sentar pisos a máquina.
Moldeados do espuma de lillf'x.
Confeccionador a máq-.lína de peras, gorros de bailO, bolsa'>

de ~,gua caliente, etc., moldeados
Torneros de ruedas.
Obrero que realiza la inmersión en látex o disolución.
Coníeccionador de articulos técnicos, especialistas en al~

gunas piezas y trabajando en cadena,
Vuicanizador en moldes para unie la suela al corte, IJc~

vando a su carga varios moldes.
Montador para vulCfmizado (lona o parlo).
Lijador o cortador de suelas.
Montador a mano o máquina manual.
Pegador de suelas al corte.
Pulidor.
Cortador de SUf'/.lS, plantillas o piezas auxilia:::es a mano

o a trciq ueJ.
Cortador de tejidos a punta de cuchillo en serie.
Borrera.
Preparador de mezclas pata hilatura.
Embarrador.
Ropasador.

Categoría 4. A} Oficial especíalista de tercera:
Engomador de tcHdo.
Autoclaves alta y medIa presión.
Refinador y plaslificador.
Filtrador.
Mezclador de trabajos en cilindms hasta 80 centím(>tros

tabla.
Cala11drista que hace trabajos de calandruje o fricción en

serie !tercera categoría),
Budlnador de trabajos no acabados.
Prensista llevando a su cargo una o varias prensas de

artículos varios.
Conductor de máquinas de vulcanización continua..
Vulcanizado}" de goma espuma llevando a su cargo una ba~

tidora pequeí'ía responsable del trabajo realizado.
Confeccionador de tubería haciendo enteramenté el tubo,

incluso con espiral.
Grabador sobre tejido cauchutado.
Confeccionador de sondas, cánulas y otras especialidades

bajo vidrio.
Centrador de ten is playeras.
Montador pegado a mano o a máquina, incluso boxcalf.
Desvirar cantos y pisos (playeras).
Conductor de autoclaves.
Montado pegado de talémcs box-catf.
Montador múquinas con grupas.
Máq\lÍnas eal'dar bax~calf.

Envasador en almacén general.
Fogonero.
Preparador de molinos de bole,s.
Troquelador de cortes de-tejjdos.
Montador de máquinas aut'ofl1,Hicns.
Lavador de lanas.
Mechera de hilatura.
Tejedor de teiido corriente.
Lav~dor de tej idos.
Rame-.
Perchndor.
TroqueJador de cajas de carlÓn.
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Bl Oficial especialist.a de segunda:

Preparador de mozclas responsables de la dosificación y peso
Mezclador de cilindros do más de 80 centirne,ros y mez-

clador interno.
Calandrista que sin trabajar en todos los tipos de calan

riras hU9€, sin embargo, trabajos Variados, como, por ei{:mp!o.
ca!;:lildraíe, grabador de bandcletas, pisos, puúteraB, etc.

Budínador reguí3ndo la máquina y e3cogiendo los pi.:r!iies n8
CCS8rios y mandriles, como, por ejemplo, tubería, curn;;ras
vejo, perfiles, ctc.

Confeccionador de grandes correas a mano.
Conductor de prensas para correas.
Pegador y montador de vestidos impermeables,
Recubridor de cilindros grandes.
Rccauchuta..dor de neumáticos, determinando bajo su res

p:.ms,~bi1idad el tiempo de cücción:
fornero rectificador de cilindros.
Montador con máquina de autoclave,
¡.."tontadar, pegador box-calf o simi3ar.
Máquina de cardar box-calf.
LijC1r o cardar corte o piso pam fijar bandeleta.
Dtsvirar cantos en boxcalf, lijar Ü.lCOllc;S en modelos co'

rrientes.
Jefe de autoclave de regenerar a aita prc3j')~1.

Vulcanizador goma espuma, llevando a su cargo una bati-
don-l. gri:lnde y siendo responsable del trabajO realizado.

Cnriador de piei a Inano.
TEjedor de te] idos especiales.
Batanero.
Tintorero.
fundidor.

el Ofkilll C""lKciulísta de priI11':'ra:

Cl!nnrlrista que tl"lbaja en \üdos los tipos de calandras
klwtl'O o milS t'odiUo'ó. primera cuk'gon:a).

HL'vestidor de goma y ebonita.
Tornero altan,ente cualificado que !'('c~i ¡<d ,_¡¡il,.]r ,<; 'nlndf~s.

Confección de piezas muy especiales de caucho y ebonita
bajo pJuno.

Desvirar caníos de box ca!1'.
Lijar lf:Konc'- (:'n rnüJi'Jos delicados.

Mujeres:

Categoria 1. Auxiliares:
Auxiliar de budinudonl.
Cortadora de planchas, Li.minus y tiras de- goma.
H·.'barbadora.
Ciasificadora de suelas.
Preparadora de tareas.
Formdora de suelas,
Cortadora de tiras.
Pin Ludora a pis~ (jia o a mano.
Barnizadoru.
A uxijjar oc cortadol"i'1.s.
Pt'é~pamdora y dobladora de tejidos.
N umen:dora de cortes.
Ablandar costuru.
Cortadom de hilos.
Hepasadora de cortes o forros.
P0nel' pomponps o adornos a mano,
lasar cordones.
Abastecedora de labores de guureécido.
Poner punteras.
Preparadora de labor paCH empllllllJiJado.
Volvedora.
Ahormadora.
Mojadom,
Asentadora.
CcpiHudord..
Deshormatlura.
Clusincadon de cajas d"" cartón.
Auxiliru' de engOl1WdOtH <l tnúquina, de cabndras o ciJi~

dro;:; la..mü-.adores.
Hccocadora a m8.l'O o máquina, limpi;:¡dol"<:l, liJudora.
Abastecedora materiales vulcanizado.
Anuadora de jaretas.
Anudadora de jaletas.
SeGidüra de jaretas.
Limpiadora de manchas.
Dobladora de cajas de carlÓn.
Empaquetadora, etiquetadora y encaladora de eLiquelas.
FstampilIadora.
Auxiliar de almacén general.

Plr:-~1ar¿¡dom de] forre; '-lel calzado liJdo goma.
Dar disciución al forro.
Forradera.
Het"inar lUITO.
Culocad'Jra de hik;~ (texti1J.
Au:~iJ;ar de urdid()t".
CaniJ!mu.
CGrtadom a mano d~ telas y cortes de calzado.
Cortadora a ma¡1() de vestidos de goma o refuerzos.
Agujen;aL
Poner n;arc~,s.

Doblauora de tejidos de goma.
A1.1xiliar de pintar piezas con disoluclón,
Enronadúra de Jos bordillos de los objetos de inmersión,
P(')badora de cánKTas de aire,
Hinc~1adora de bHJones y pelotas,
PrBpanu hormas.
Cepillar y dar pasta.
Pasar rUlefa y rulo.

Caicgoria 2. Ofidals, especialista de ~;egllnda:

Confeccionadora de calzado.
Con[ecclonadon.l de correas IrapezGídales.
Marcadora de piezas.
Cosido costuras en máquina.
Hecubrir con cinta y sin cinta.
Coser taloneras.
Hibetear cortes corrjenlcs.
Remntadom l-ibetes.
Coser hebillas y botones.
Poner ojetes.
Poner cinta'; adonlQS.
Poner palas.
Poner copel as.
Poner carcileras.
Coser plantilh.s.
Dobladillar.
Poner pompunes y adornos a máquina.
Contadora c:lc(s¡JiC<ldora y veriiicadora de corles.
MontadOl'a de elásticos a calzado todo goma.
Hepasadol"fl de envases con control de calídad.
Corladora, he-ndidora, descantoneadora, pintadora, coloca~

roda de pie~as, dobladora y cosedora de cajas de carLón.
Inspectora de calidad de articulos terminados,
Hecortadora de piezas complicadas.
BarnizHdo por inmersión.
Coüibradora y pasadora de goma crudi;l. antes de la vulca-

ru:t:adón,
D('~vend8.dorado tubería a mano.
LiLnpiadom de cánulas y sondas después de horadadas.
Pulidora.
Enteladora de mangueras.
Di'\r disolución p,ua bandelctas y punteras.
~f,lrcar bande-Je!as.
Auxiliar de hjleras.
Despin'~adüra.

Anudadora.

Categoría :l, OJiciala especialista de prlmera:

Cosedora de escarpín.
Empluntiiladora.
Hiladora.
Urdidora.
ZUI·zidor1;i.
Poner o colocar piso;.; de gGll1U.

rroqueiadom do cortes de teiidos.
DesmoJd~ud()l'ade articulos de inmersión.
ncpdrndora de guantes
Mat'cadora pan-I cortar con cinta sin fin,
Cuiocadora de punteras y banddetas ain? cnliBnte.
R,xor!nr ~obrantü bnnddeta y piso~ en crudo a cuchillo

ü tijera.
Cori:ddr)l"a de goma a múquinH o troquel, trabajos sencillos.
Cosedüra a múqúina dc toldos y ropas.
Prensadora llev;;wdo a su cargo varias prensistas.
Biseladon-l de sucias de goma.
Confeccionadora auxiliar de lUuestrarios de calzados.
Montadora de calzados a mano.

Categoría 4. Enc-<lrgada de taller:

Son las trabajadoras que al frente de un grupo de ope·
rarias, y bajO la dependencia correspondiente, trabajan, vi~

gllan y ulidan de la asistencia y disciplina de las mismas
t'ncuudradas en las secciones de oficios femeninos.
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ArL 3B. Para el grupo de oficios diversos, tales como Car
pinteros, Electricistas, Albaiiíles, etc., pertenecientes a subal
ternos, se les hará un contrato especial en el caso de que se
dediquen única y exclusivamente a su cometido, y a ser po
sible se les encuadrará en una de las categorías de obreros
que hemos señalado anteriormente.

CAP1TULO lV

Condiciones económicas

SECC1ÓN 1,. REGULACIÓN SAL .....nrAL, DISPOSICIONES GENERALES

ArL 39. Los sistemas retributivos que se establecen. sean
El salario fiío o con incentivo, sustítuyen totalmente al régimen
salarial que de derecho o do hecho apliquen las Empresas en el
momento de entrada en vigor del presente ConVenio.

Art.. 40. La retribución del sistema pactado es la correspon~

diente al peón, fijada en 180 pesetas, divididas en doscon
ceptoE: el primero de ellos, con el nombre de salario base, que
es de 158 pesetas, y el segundo, con la denominación de plus
de actividad, que es de 24 pesetas por dia efectivamente tra
bajado a rendimiento normal.

Art, 41. La retribución del personal femenino se fija para
el puesto de trabajo que corresponda a la Auxiliar de fabrf
ca.ción, y es de 175 pesetas, divididas en dos conceptos~ el
primero de ellos, de 156 pesetas, que corresponde al salario
base, y el segundo de 19 pesetas, que corresponde al plus de
actividad por dia efectivamente trabajado a rendimiento normal.

Art. 42. Cotización de Seguridad Socia.l.-Los salarios de coti
zación a efectos de Seguros Sociales y de Mutualismo Laboral
son los que rijan en ese momento por imperativo legai.

Art. 43. Para el personal retribuído mensualmente el cálcu
lo de retribución se efectuará de acuerdo con 10 'señalado en la
tabla de percepciones de dicho personaL

Art. 44. No existirá diferencia de retribución por razón
de sexo entre el personal que cobre mensualmente,

Plus de actividad

Art. 45. il plus de actividad se percibirá por día efecti
vamente trabajado a rendimiento normal.

Art. 46. El plus de actividad es compensable a lo largo
de cada semana, Previa su determinación, perderán el plus de
actividad de la semana aqueIlo~trabájadoresque no alcanzasen
el 90 por 100 del rendimiento normal.

Art. 47, Será causa de aplic3.ción del artículo 77 de la
Ley de Contrato de Trabajo el no alcanzar durante tres se
manas, en el plazo de tres meses, el rendimiento correspon
diente al 0,90 del señalado como normal.

Art. 48. Determinado por la Empresa el rendimiento normal,
aquellos trabajadores que por causas aelIosimputablús no
alcanzasen el 100 por 100 de la actividad normal, pero sobre
pasasen el 90 por 100, percibirán en concepto de plus de acti~

vidad únicamente el importe correspondiente al trabajo des
alTollado,

Art. 49. Si la falta de rendimiento, dentro de estos por
centajes, se observase durante más de tres semanas consecu
tivas o cinco alternas en un periodo de tres meses, el traba
jador sólo tendrá derecho a percibir el 50 por 100 del importe
del plus de actividad en las siguientes somanasen las que no
alcance la actividad normaL Todo ello hasta el final de los
doce meses siguientes, contados a partir de la semana en
q un se observe la sanción.

Pasado este periodo de tiempo volverá a estarse en los
supues los de los párrafos anteriores.

SECCIÓN 2." PREMIO DE ANTIGÜEDAD

Art. 50. El premio de antigüedad para el personal que
ingrese en la Empresa a partir de la vigencia del presente
Convenio queda regulado del modo siguiente:

A los seis años, el 6 por 100 del salario de cotización,
A los diez años, ellO por lOO del salario de cotización.
A los catorce afios, el 11 por 100 del salario de cotización.
A los dieciocho años, el 18 por 100 del salario de 'cotización.
A los veintidós ailos, el 22 por 100 del salaTíodc coUzacióu.
A los veintiséis años, el 26 por 100 del salario de cotización.
A los treinta años, el 30 por 100 del salarla de cotización.

Art. 51. El personal que prestare sus servicios en la Em~
presa con anterioridad al 1 de julio de 1962 se· le conservará
como premio de antigüedad y derechos adquiridos la cantidad
liquida, mejorada en un 10 por 100, que estuviera percibiendo

en esa fecha, procedente de la Reglaméntadón Nacional de
Trabajo vigente en la citada fecha para la Industria Química
y que tenía como base los salarios en ella estipulados.

Esta cantidad liquida quedará congelada en dicha fecha,
añadiéndose a la misma la que le corresponda por el ar
tículoso, como si hubiera ingresado el día 1 de julio de 1962.

CAPITULO V

Asuntos varios

SECCIÓN La VACACIONES, GRATIFICACfONES PI¡ NAVIDAD y 18 PE JULIO

Art. 52. El periodo de vacaciones para todo el personal
obrero será de veintiún días naturales, pudiéndose de comun
acuerdo dividirlo en dos periodos. Durante estos veintiún diéls
el trabajador percibin~ la retribucíón correspondJepte al salario
base, más el plus de actividad y la antigüedad que le co
rresponda,

Art. 53, So exceptúan los t¡'uhaíacJores que a la entrada
en vigot del Convenío gozasen de un mayor número de días
de vacaciones, pudiendo pactar anualmente con la Empresa
la compensación económica de los días de vacaciones supe·
ri01'Cs a· los- veintiún días establecidos en el artículo anterior.

Art. 54. Con J11ctivo de la conmerlloradún de la Natividad
del Señor v del ]8 de JuJio la Empresa abonará a su personul
una gratificación de can\cfer extraordinario de veinte dias de
salario o sueldo (salario base más plus de acti ...·idad) y la an
tigüedad qne corrcsponda, jncrement-adas, en su caso, con el
p¡·onv:.dio rctdbulivo alcanzado duranle Jos seis meses ante
riores H cada un<l de ellas por los tra!Jf\ios a prima o desta!o.

$[(;00", 2." ASCEt"SOS

Act. 55. Los C1ll'gOS directivos y de' confianza serán provistos
libremente por la Empresa.

ArL 56. Cuandá se produzcan vacontes en cualqui0fa de
las otras categorías establecidas. seritn cubiertas por el per
sonal de catogoría inmediatalliente inferior dentro de su mismo
grupo, mediante prueba de aptitud y de acuerdo con las nOTly,as
siguientes

La prueba de aptitud senlju7.gada por un Tribunal com
pU8sfo por:

El Jefe de Personal do la Empresa, o. en su defecto, por 01
Jefe de Sección donde exista In vacante, quiEn actuará como
Presidente.

Dos representuntcs del Jlll"acio de Empresa o Enlaces sindi
cales pertencccicntcs al grupo de que S8 trate o, en su defecto,
al dD mayor afinidad,

Un representante de libre designación de la Empresa.
En C8.50 de empate decide el yoto de calidad del PresL::hmle.
Este Tribunal confeccionarú las pruebas a realizar por el

examinado y dderminará las aptitudes necesarí1Js para la ca
tegoría, vcrHicúnclose la prueba entre los productores que lo
hubiesen solicitado.

Art. 57. 1_a Empresa facilitará al personal las prendas de
trabajo necestlrias, dos por año, a partir del mes siguien le
a la puesta en vigor del Convenio, y posteriormente cada seis
meses, o sea, eIl ] de enero y 1 de julio. Asimismo se facUltCl.
rán los jabones y detergentes neceSél¡·¡oS para ia limpieza dEl
personal.

SECcrÓ"l 3." RE(:LAl\lE~TO DE RÉGJMEN INTERIOR

Art 58, A efectos de adaptación a la realidad concreta de
las cláusulas del Convenio, las Empresas a las que obliga la
legislación vigente, y en un plazo de cinco meses,. a partir de
su vigencia, redactarán y pres'_'ntar¡;¡n el Reglamento de Ré
gimen Interior en la forma prevista por las disposiciones leg¡;¡]cs
vigentes en la materia.

Corrección de erratas

La Comisión Mixin. en su primera sesión, procederá a com
puisa¡' el texto del Convenio vubliCado en 01 ",Boletín Oficial
dl1 Estado" para la ev{:ntual corrección de erratas.

Cláusula adicional

Se faCl'Jla a las Empresas a f:'sj.p,¡'¡c,er previa autorización
de la autoridad laboral, el salario día de acuc'rdo con las tabhi'j
vigenlE·s aprobadas.

Ciáusula especial

De común acuerdo, las partes que suscriben est.e Convenio
hacen Günsü,r por unanimidad que la aplicación conjunta de
las dispodcianes de este Convenio no traerá como consecuencia
la elevación de precios de los artícuios manufach.lrados.



•

Director .... ... ,.............................. 8.700 7.568 16.263
Subdirector .... ,..... , ....................... 8.100 5.311 14.011
Técnico Jefe .................................. 8.700 2.949 11.649
Técnico ......................................... 8;700 L4138 10.188
Perit.os '" ...................................... 7.200 1.172 a.fln
Ayudantes Técniso5 •• » ................. 5.520 2.236 '1,756

Técnicos no titulados

Con tramacstre ... .......................... 5.520 2.267 7.787
Encargado ..... " ............................. 5.520 1.942 e¡ .462

CapA.taz ........................................ 5.520 1.365 6.B85
Auxiliar , .................................. 4.600 1.5,54 6.2:3'1
Aspirante ...................................... 2.880 900 3.780

Técnicos de oficina

DeJíneante Proyectista ...... <0 .......... 5.520 3.'739 9.259
Delineante ... .. .................... 5.520 2.606 8.126
Calcador .... •••••••••••••• < ................... ·1,680 3.126 7.806
Auxiliar .............................. , ... 4.680 1.26g 5.949
Aspirante ................... 2,880 900 :.UBO

Personal de propaganda

Jefe de propngand,¡ 6.300 2758 9.058
Agente de propaganda 5 ..520 2.235 7.755

Técnicos de orgartizaciún

Jefe de sección de primera 6:)00 1.996 8.295
Jefe de sección de segunda 6,]00 1.387 7.687
Técnico de primera 5.130 1.915 7.045
Técnico de segunda 5,130 1.198 6.328
Auxiliar 4.680 1.255 5,935
Aspirante 2,880 900 3.780

Grupo B. Emplwdos

Administrativos:

6 enero 1973

Tabla de retribuciones salariales

ANEXO

17519

------ ,====
156

319

Salario Plus Suma
b<L~" I:I.c;jvidad toLal

D, a r i o

156 14 170
60 '" 109
60 '9 109

158 19 175
160 20 lSO
162 23 185
lOH 31 199

MINlSTERIO DE COMERCIO

llustrisimo Sel10f:

La nota asterisco de la purUda arancel8.ria 48.0LD-3-c·l del
Arancel de Aduanas y la nota asterisco de las partidas 47.01.B~1-b

y 47.0LB-2-a del Arancel de Aduanas, sei'lalan que la pasta quí
mica para la fabricaCIón de papel prensa y el papel prensf:
necesario para € 1 aba:-;tecimiento' nacional serán importados 1i
bres de derechos dontro de los limites de unos contingente:o
.oportunamente Híados.

El Decreto 3082/1971, de 17 de diciembre. dispone, en su al'
licuJo tercero, que los contingentes 3. los que se rofiar9 el pá
1'r::lf'o ant8ríor serún fijados anualmente ror el Ministerio de
Comercio.

FRANCISCO FRANCO

El !\-Jinisi 1'0 d,¡ CO!ll"rC'O,
F!\HiqUC 1'001'1:\:\:\ (ODI.'-.:,'\

DECRETO 3553/1972, de 23 de diciembre, por el que
se sw;pende por tres meses la aplicación. de los
dcrecho:'l a.rancelarios a la importación de alcohol
etilico de sintes.is y. del do remolacha -o de caña:
azucareras.

Artículo único.-En el período comprendido entre los dfas
diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y dos y
el dieciocho de mar:lO del próximo año, ambos inclusive, queda
suspendida totalmente la aplicación de los derechos establecidos
a la imp¡)rtaciólÍ de alcohol etílico de síntesis y del procedente
de melar.as de remolacha o de caña azucareras, en la partida
22.0s-A del Arancel de Aduanas.

Así lo dispongo por el presen te Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novedentos setenta y dos.

DISPONGO,

I2jn-:-ba de 18 <{¡'¡os .
Aprelldi¿~ u r- .LU' ul10 .
o\pc.ndiza G" '<;,·~u,'.cb año .
Auxiliar do l':~bc.=.¿;c¡cn .
;Jfic;ala dc sEgunda .
Oficiala de primcr-a .
Encarg':lda .

ORDEN de 3 de enero de 1973 sobre fijación. de la
Ctlantia máxima a importar en el presente año,
con cargo a los contingentes a.rancelarios libres
de derechos de papel prensa y pastas químicas
para la fabricación de este papel.

Con el fin de evit.ar posibles situaciones de desabasteci
míento de alcohol etilIco para usos .industriaJes, fueron sus
pendidos los derechos arancelarjos a la importacíón de alcohol
..:-tilico de síntesis por Decreto mil quinientos cuarenta y seis/mil
novecü';i.ltos setenta y dos, que ha sido prorrogado hasta el día
diecinueve de diciembre por Decreto tres mí! noventa y dos/mil
novecientos setenta y dos.

Por subsistir las circunstancias que motivaron dicha suspen
sión es aconsejable prorrogarla por un nuevo período, am
pliando sus efectos al alcohol etílito procedente de melazas de
remolacha o caña azucareras, que por identicas razones con
vienaímportar, haciendo uso a tal efecto de la facultad con
cedida. al Gobievno en el articulo sexto, apartado dos, de la
vigente Ley Arancelaria.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliuéfación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

tifu}eres de iimpieza

.Equiparadas a Auxiliar de fabri-
cación .

6.205
5,410
G.::i87
6.712
5.841
5.6;39
6.241
5,440
5.659
5.&11
5.250
4.127
3,290

123
160
170
123
12:3
160
160
180
185
195
200
206
220

109
138

10.417
R865
7.962
7.313
5.869
3.780

63
B-!
l4
G3
63
64
64
24
25
33
~8

'10
52

49
42

4.117
2.-565
2.832
2.183
1.189

900

1.525
7SO

1.707
2.032
1.161

979
1.561

760
H79

1.161
570

1.2-17
1.490

o i a río

Plus Suma
actividad toüd

60
96

156
60
60
96
S6

156
160
162
162
166
163

60
96

4.680
4.680
4680
4,680
<:680
4.680
4.680
4.680
4.630
4J180
4.680
2.380
1.800

6.300
6.300
5.130
5,130
4.680
2.880

Salario
base

Grupo A. Técnicos

Jefe de primera ..
Jefe de segunda
Oficial de primera
Oficial de ~egunda

Auxiiiar administrativo
Aspirant.e

Grupo C. Subalternos

Grupo F.. Mujeres

Pincha de J4 a 16 años
Pincha de 16 a lB anos

Listno ..
Sanitario no titulado
AJmacenero
Capataz de Peones.
G l:arda ]urado
Gnard" ordinario
Conserje ..
Ordenanza
Portero
Buscuiero Pesador
Botones de lB a 20 años
Botones de 16 a 18 aüas
Botones de 14 a 16 años

Grupo D. Obrero$

Pinche de 14 a 16 años
Pinche de 16 a 18 a.ños
Pinche mayor de 18 años
Aprendiz de primer año
Aprendiz de segundo ano
A prendiz de tercer año
Aprendiz de cuarto aiio
Peón
Peón ayudante
Ayudant.e especialista
Oficial tercera especiaiísta
Oficial segunda especialista
Oficial primera especialista
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